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PRESENTACIÓN 

 

 

El siguiente documento muestra el cumplimiento del Plan Anticorrupción y de 

Atención al Ciudadano de la entidad en la vigencia 2013 y sobre su misma 

estructura, presenta la construcción del Plan Anticorrupción y de Atención al 

Ciudadano para la vigencia 2014. 

 

Esta versión mantiene la estructura vertebral del Plan de la vigencia pasada. En 

especial en el Componente Anticorrupción se ha conservado el mismo mapa de 

riesgo de corrupción debido a que se ha considerado que los riesgos analizados 

continúan vigentes. En tal condición, estos (los riesgos) se han gestionado de 

manera tal que permita mantenerlos en un bajo nivel. 

 

Se considera importante mencionar que este plan conserva la filosofía de alinearse 

con el Plan Estratégico de Desarrollo 2011-2019 y mantener la procura constante 

por la excelencia y el continuo afianzamiento del servicio de participación y 

atención al ciudadano. La implementación del servicio oportuno, participativo y 

eficiente continúa siendo el menester que pretende convertir a cada uno de los 

ciudadanos en parte activa de las gestiones que se realizan para la mejora en el 

desarrollo de su actividad.  

 

Este documento hereda los resultados del espacio generado el año anterior en el 

cual se promovió la participación de la ciudadanía para la construcción del Plan de 

Atención al Ciudadano. 

 

Lo anterior es una muestra del compromiso y de las acciones que está tomando 

Dimar para acercar a la ciudadanía, su labor diaria, siendo partícipes tanto de sus 

trámites y servicios como de la construcción de pilares que conlleven a la 

consolidación de Colombia como país marítimo. 

 

El Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano de Dimar de la vigencia 2014 

tiene como fin último construir la confianza de los ciudadanos en la administración 

pública, a partir del ejercicio transparente de la Autoridad Marítima colombiana. 
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Informe de Cumplimiento del Plan Anticorrupción y de 

Atención al Ciudadano 2013 y Plan Anticorrupción y de 

Atención al Ciudadano 2014 

 

 

I. Componente Anticorrupción 
 

1. Mapa de riesgos de corrupción 

 

En atención a la ley 1450 de 2011 por la cual se expide el Plan Nacional de 

Desarrollo 2010-2014, a la ley 1474 de 2011 mediante la cual se dictan 

normas orientadas a fortalecer los mecanismos de prevención, investigación y 

sanción de actos de corrupción y efectividad del control de la gestión pública y 

a las demás normas que en materia de corrupción expide el Ministerio de 

Defensa Nacional; la Dirección General Marítima  en desarrollo del artículo 73 

de la ley 1474 de 2011, mantiene implementado el Mapa de Riesgos 

Estratégicos, de acuerdo con los siguientes parámetros: 

 

a. Identificación de los objetivos estratégicos y generales que permiten 

fortalecer la gestión y ejecución de los procesos. 

 

b. Desarrollo de sus actividades dentro del marco de la Ley 872 de 2003 (Por 

la cual se crea el sistema de gestión de la calidad en la Rama Ejecutiva 

del Poder Público y en otras entidades prestadoras de servicios), mediante 

la implementación y ejecución del sistema de Gestión de la calidad, en el 

cuál se identifican y controlan los riesgos en cada uno de los procesos 

con sus respectivos indicadores de gestión.  

 

A continuación se presenta la identificación de los controles existentes en 

cada uno de los procesos: 

 

 

 

 
Tabla 1 Identificación de controles por procesos. 

Riesgo Causas que propician los 

riesgos 

Controles existentes o medidas 

implementadas. 

a. Acción, 

extralimitación de 

funciones. 

 Falta de desarrollo normativo. 

 Carencia de procedimientos y/o 

no aplicación de los existentes. 

 Auditorías Internas de Control. 

 Auditorias a los procesos por el 

SGC. 

 Asesoría Jurídica. 

 Auditorias entes externos. 

 Seguimiento a procesos desde 

sede central a Unidades. 
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b. Errores en el 

proceso de toma 

de decisiones. 

 Falta de conocimiento y 

disponibilidad de información. 

 Deficiencia en la aplicación de 

las herramientas de gestión y 

control. 

 Carencia de procedimientos y/o 

actualización de los mismos. 

 

 Puntos de control dentro de cada 

trámite. 

 Revisión técnica y jurídica de los 

temas. 

 Empleo de estadísticas oficiales. 

 Conformación de comités 

temáticos y Juntas de 

adquisiciones. 

 Sistema de quejas, reclamos y 

sugerencias. 

 Reunión de seguimiento de la 

Alta Dirección. 

 Rendición de informes en los 

sistemas electrónicos integrales 

del estado. 

 Políticas de seguridad 

informática. 

 Actas de reuniones.   

c. Plan Anticorrupción  Deficiencias Jurídicas: Retraso 

en los fallos a las 

investigaciones. Sanciones 

demoradas. 

 Limitaciones Éticas: Poca 

receptividad de las campañas 

de principios, valores y código 

de Ética. 

 Limitaciones Culturales: 

Limitada participación 

ciudadana, insuficiente 

autocontrol. 

 Deficiencias Operativas: 

Carencia de procedimientos, 

falta de actualización y 

aplicación de los mismos. 

Reproceso y procesos 

complicados y lentos. 

 Debilidad en los mecanismos 

de seguimiento y control. 

 Auditorías Internas por control 

interno y SGC. 

 Auditorias por entes externos. 

 Línea anticorrupción. 

 Aplicabilidad ley 1474 de 2011-

Estatuto Anticorrupción. 

 Programas de re inducción. 

 Firma de compromisos éticos 

con los contratistas. 

 Aplicación del Código Único 

Disciplinario. 

 Expedición de tarjetas de manejo 

de información clasificada. 

 Confidencialidad y restricción del 

acceso y uso de los sistemas de 

información. 

 Seguimiento proceso contractual 

SIRECI. 

 Participación de control interno 

en las etapas precontractual, 

contractual y pos contractual. 

 Seguimiento Directiva Ministerial 

011 de 2011.   

d. Desarticulación en 

el desarrollo de las 

actividades 

Marítimas. 

 Deficiencia en el seguimiento de 

los temas por la permanente 

rotación de personal. 

 Fallas en la comunicación y 

limitaciones en la preparación 

del personal. 

 Limitado conocimiento 

funciones Dimar. 

 Comités interinstitucionales para 

el manejo de los Bienes de uso 

público. 

 Reportes periódicos de 

seguimiento a los procesos. 

 Sistema integrado de 

información. 

 Política de seguridad informática. 
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e. Acuerdos 

Internacionales 

contrarios a los 

intereses Marítimos 

del país. 

 Falta de participación en las 

decisiones tomadas en 

organismos Internacionales. 

 Fallas en el flujo de 

información, necesaria para 

conformar una posición 

nacional. 

 Debilidades en la 

administración de personal 

relacionado con la Agenda. 

 Limitaciones presupuestales. 

 Control de conceptos. 

 Seguimiento Grupo de Asuntos 

Internacionales. 

 Informes de comisión. 

 Seguimiento objetivos 

relacionados Agenda 

Internacional dentro del Plan de 

Acción. 

 
*Fuente: Mapa de Riesgos Estratégicos Entidad.     

 

 

2. Medidas para mitigar los riegos de corrupción 

 

La Dirección General Marítima, a través de su Sistema de Gestión de la 

Calidad, tiene implementada la Matriz Integrada de Gestión y Control, cuyo 

objetivo es incrementar la efectividad de los procesos, mantener controlados 

todos los riesgos estratégicos y realizar seguimiento permanente a los puntos 

de control establecidos en cada proceso de la Entidad.     

 

En este ítem es muy importante mencionar la trascendencia que tiene el 

acompañamiento del Grupo de Control Interno de Dimar desde el 

cumplimiento de sus funciones en lo correspondiente al óptimo 

funcionamiento de las medidas para la mitigación de los riesgos de 

corrupción. 

 

 

3. Evaluación 

 

Para la vigencia 2013 se identificaron 18 riesgos de corrupción agrupados en 7 

componentes, para los cuales se plantearon acciones de mitigación obteniendo un 

cumplimiento del 93% en general y de manera particular un cumplimiento como se 

muestra en la siguiente tabla. 

 

 

 

 
Tabla 2 Resultado del cumplimiento riesgos de corrupción 

Componente 
Cantidad de 

riesgos 

Porcentaje de 

cumplimiento 

Direccionamiento Estratégico (Alta 

Dirección) 
4 82% 
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Jurídico 2 100% 

De actividades regulatorias 1 100% 

De información y comunicación 3 93% 

Financiero 1 94% 

Contratación 2 94% 

De reconocimiento de derechos (Como 

expedición de licencias y/o permisos, 

trámites) 

5 92% 

 

Algunas de las acciones que se pueden resaltar son las siguientes: 

 

• Se definen cargos para la entidad 

 Se adopta la evaluación por competencias definida por el Ministerio de 

Defensa Nacional 

 Se realiza programa de inducción y reinducción para los funcionarios de la 

Entidad 

 Se realizan campañas de fortalecimiento en la seguridad informática 

 Se realizan capacitaciones a funcionarios en temas jurídicos, gestión 

documental, supervisión de contratos; entre otros. 

 

Con base en la calificación obtenida se realiza un análisis de los riesgos 

identificados y se puede concluir que, a pesar de obtener un alto porcentaje de 

cumplimiento de las acciones, estos riesgos permanecen vigentes en la Entidad ya 

que tienen una calificación en la posibilidad de ocurrencia de “probable”. En virtud  

de ello se requiere continuar con el desarrollo de acciones que minimicen ésta 

calificación y con la aplicación de los controles previamente definidos e 

implementados durante la presente vigencia. 

 

Sin embargo, se evidencia como una debilidad para la Entidad, el no haber 

documentado el Plan Anticorrupción con base en la metodología de riesgos 

adoptada por la Dirección General Marítima en el mes de agosto de 2013, 

situación que limita su calificación objetiva. Al tenor de lo anterior se evidencia la 

necesidad de plantear como una acción dentro del plan de mitigación para el año 

2014, la actividad de documentar los riesgos con base en dicha herramienta. 

 

Por otra parte y con el propósito de fortalecer la gestión de riesgos de la Entidad 

en general, durante finales del 2013 y principios del 2014 se realizó una labor que 

permite identificar los riesgos estratégicos de la Entidad, los cuales son 

documentados en el Mapa de Riesgos Estratégicos de Dimar 2014 (Tabla a 

continuación) documento que viene acompañado con su respectivo plan de 

mitigación.  

 

De igual forma es necesario e importante señalar que durante el año 2014 se 

ajustarán los mapas de riesgos de todos los procesos con el fin de soportar y 

apoyar la gestión del Plan Anticorrupción según corresponda. 
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Tabla 3 Mapa de Riesgos Estratégicos 2014 
 

Probabilidad Impacto Zona
Grado de 

exposición
Probabilidad Impacto Zona

Grado de 

exposición

Gestión de recursos ante DNP

Actualización del Decreto Ley 

SIM

Certificación en Calidad

Revisión de la Operación por 

Procesos

Evaluación permanente del 

MECI y del SGC

Plan Estratégico de Desarrollo

Portafolio de proyectos

Plan de resposición y 

actualización de hardware y 

software

Creación del Área de 

Proyectos

Estandarización Metodología 

de Proyectos

24/ene/2014 05:33 PM

MAPA DE RIESGOS ESTRATÉGICOS 
Dirección General Marítima

Enero 24/2014

Institucional

Riesgo Descripción Causas Efectos

Antes de los controles

Controles

Después de los controles

Carencia de recursos 

para financiar la 

materializacion del 

plan estrategico

Las inversiones que hace el país en 

infraestructura para la seguridad 

marítima  son proporcionalmente 

desequilibradas frente a los retos 

nacionales y el aumento de las 

actividades marítimas.

Eventuales recortes presupuestales.

Incumplimiento del plan estratégico y sus 

objetivos.

Débil infraestructura para la seguridad de las 

actividades marítimas.

Territorio marítimo inseguro para la realización de 

actividades marítimas.

Perdida de competitividad del Estado.

Incumplimientos legales y normativos.

Probable
Catastrófic

o

Zona de 

riesgo 

extrema

20 Moderada Mayor

Zona de 

riesgo 

extrema

12

Disminución en el monto de los recaudos que hace la Dimar.

Falta de lineamientos para temas marítimos en los Planes de 

Desarrollo.

Debilidad/ausencia de Cultura Marítima.

Falta de gestión/ Gestión insuficiente.

No se cobran algunos servicios prestados por Dimar.

No se cuenta con la totalidad de las tarifas para cada uno 

de los servicios prestados por la Entidad.

Desarticulación de la 

gestión de la Entidad 

con las directrices 

estratég

La cultura organizacional actual tiene 

rasgos y caracteristicas que generan 

algunas conductas colectivas que no 

facilitan el logro de los objetivos 

estrategicos y los cambios que se 

proponen.

No existen políticas establecidas que 

sean perdurables en el tiempo, todas 

las directrices son cambiadas mínimo 

cada 2 años con cada Director.

No existe una gestión articulada por 

procesos en la Entidad, cada proceso 

opera individualmente sin interrelación. 

Cultura no alineada con los objetivos estratégicos.

Mayor grado de dificultad para el logro de los 

objetivos estratégicos.

Perdida de credibilidad y debilitamiento de la 

imagen institucional.

Desarticulación de la gestión institucional.

Débil ejercicio de Autoridad Marítima.

Incoherencia e improvisación en la actuación en 

los diferentes escenarios interinstitucionales 

estratégicos.

Omisión de actividades y responsabilidades de su 

competencia o desarrollo de actividades que no le 

corresponden. Desaprovechamiento de 

oportunidades e inadvertencia de amenazas.

8Probable
Catastrófic

o

Zona de 

riesgo 

extrema

20 Improbable

Planeación estratégica no interiorizada.

Falta de continuidad en las políticas y directrices 

institucionales.
 Agenda Interinstitucional - 

PED
Modelo de operación de la entidad no es efectivo

Falta de directrices y lineamientos de actuación en 

escenarios interinstitucionales. 

Mayor
Zona de 

riesgo alta

Capacidad instalada 

insuficiente

Insuficiencia en la capacidad instalada 

para dirigir, coordinar, controlar y 

fomentar todas las actividades 

marítimas en constante aumento.

Afectación de la infraestructura por fenómenos naturales (se 

pueden presentar eventos como Tsunamis, erosión costera, 

tormentas tropicales, entre otros.)

Afectación al patrimonio de la Entidad.

Débil ejercicio de Autoridad Marítima

Baja capacidad para ejercer Autoridad Marítima en 

todo el TMFC

Moderada
Catastrófic

o

Zona de 

riesgo 

extrema

15 Raro

Gestión de proyectos 

(Recursos de inversión)

Aumento de actividades maritimas: Aumento de TLCs, 

plataformas off shore, turismo náutico, turismo de sol y 

playa, instalaciones portuarias, tesoros náufragos.

Recursos insuficientes, recorte de presupuesto.

Planeación estrategica sin análisis de necesidades 

especificas de cada unidad regional. Inexistencia de 

diagnostico real de necesidad de capacidades.

Catastrófico
Zona de 

riesgo alta
5

Proyectos 

Institucionales no 

exitosos

Los proyectos que se gestionan en la 

Entidad no son culminados bajos las 3 

condiciones para ser considerados 

como exitosos: en el tiempo 

establecido, dentro del costo planeado 

y con el alcance esperado.

Inmadurez en la gerencia de proyectos, oficina de proyectos 

en consolidación,  dificil aceptacion y aplicación de los 

nuevos procedimientos y estándares.

Débil cumplimiento de los objetivos estratégicos.

Débil gestión de los recursos de la Entidad.

Débil ejercicio de Autoridad Marítima.

10Probable
Catastrófic

o

Zona de 

riesgo 

extrema

20 Improbable

Capacitación a funcionarios 

que gestionan proyectos
Personal incompetente o sin la capacitación requerida para 

desempeñar las funciones. (gerentes no capacitados en 

gerencia de proyectos).

Resistencia al cambio en la gestion de proyectos e 

implementación de nuevas metodologías.

Falta de claridad y constante cambio en los lineamientos de 

la Alta Dirección.

Catastrófico

Zona de 

riesgo 

extrema
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Tabla 4 Mapa de Riesgos Anticorrupción con el cumplimiento 

ANÁLISIS

No. Descripción

45% 82%

Revisar y actualizar el Manual de 

Funciones para los cargos de la 

Entidad.

Manual de funciones 

Dimar
GRUDHU 100%

Con base en los lineamientos emitidos por el MDN y la ARC, se define la 

metodología para la construccción y el levantamiento del manual de funciones 

de la Entidad. (394 empleos definidos por planta de Dimar)

Se revisan los manuales de funciones anteriores por puesto de trabajo y 

competencias de SUBMERC, pendiente revisión de los nuevos cargos en 

sede central y unidades. (69 puestos de trabajo)

Revisar y completar procedimiento 

para la evaluación de competencias 

asociado a las causas que generan 

corrupción

Procedimiento 

documentado
GRUDHU 100%

Dimar se acoge al procedimiento definido por MDN Res. 3135/2011 para 

evaluar competencias Res. 3579/ 23/05/2013.

Se encuentra en desarrollo la actualización e implementación de la evaluación 

por competencias.

Definir mecanismo de denuncias 

internas y su tratamiento

Mecanismo 

documentado

GRUCOG - ÁREA 

DE SERVICIO Y 

PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA

90%

Se elabora procedimiento G1-PRO-00X Atencion Peticiones Internas v.0, se 

encuentra en revisión por parte de mejoramiento Continuo y Líder de calidad 

proceso G1 para posterior aprobación, divulgación y aplicación.

Fortalecer el Decálogo de Valores

Campaña de 

fortalecimiento de 

valores

GRUDHU 100%

Se incluyen principios, valores, en las charlas de inducción al personal nuevo 

en la Entidad. Se realizan (02) charlas a los funcionarios nuevos en la Entidad.

Asignación de cargo

inadecuado

Aplicar el mecanismo de denuncia y su 

tratamiento definido 

(Investigación/sanciones)

Registros del 

procedimiento
GLEMAR Y GRUDHU N/A Se mide cuando aplique, cuando se presenten denuncias.

No tener definidos los 

requisitos o necesidades 

de la entidad

Incluir el tema de riesgos de 

corrupción en el Programa de 

Inducción y Reinducción.

Programa de inducción y 

reinducción ajustado
GRUDHU 100%

Se incluyen principios, valores y riesgos de corrupción, entre otros en el curso 

virtual de inducción que se encuentra publicado en la intranet.

Definir y socializar requisitos y 

procedimientos

Procedimientos 

documentados/actualiza

dos

SUBMERC

SUBDEMAR
6%

La Entidad se encuentra validando el inventario de los procedimientos que se 

requieren de acuerdo con la normatividad que le aplica y las necesidades 

actuales de la Entidad.

Aplicar el mecanismo de denuncia y su 

tratamiento definido 

(Investigación/sanciones)

Registros del 

procedimiento
GLEMAR Y GRUDHU N/A Se mide cuando aplique, cuando se presenten denuncias.

Concentración de la 

información

Definir campos sensibles de

modificación de los roles de los

usuarios de cada uno de los sistemas

de información de la Entidad. (primera

etapa del control los sistemas

facturación en general, Impresión

Documentos, segunda fase II sistemas 

misionales)

Informe de la verificación

de Roles definidos de las

modificaciones.

CGRUINCO

RESPONSABLES 

DE SISTEMAS DE 

INFORMACIÓN DE 

CADA PROCESO

100%

Se realiza el 100% de los ajustes pertinentes a los sistemas de información y 

bases de datos (I Semestre), de acuerdo con las novedades presentadas, 

mitigando el riesgo de manipulación de la información. Se realiza informe 

No.240820R del 24 de abril de 2013.

Falta de controles en la

asignación de roles en los

sistemas de información.

Emitir tarjetas de manejo de

información para todo el personal de la

Entidad.

Funcionarios con tarjeta

de documentación

GRUCOG - 

SEGURIDAD
41% Datos para Sede Central, promesas de reserva.

Debilidades en la seguridad 

de la información.

Concentración de la

información.

Socializar a los funcionarios sobre las

medidas implementadas de seguridad

informática y verificar su aplicación.

Informe de verificación

de la aplicación de las

medidas de seguridad

implementadas. 

(Bimensual)

CGRUINCO 100%

* En el momento de infringir las medidas de seguridad, se informa por correo 

electrónico al funcionario  y al jefe de la dependencia para tomar las medidas 

prertinente. GRUINCO toma las medidas correspondientes (Restringir el 

acceso), informa tanto a Oficina de Seguridad Dimar como a otros procesos 

que deben tomar las acciones pertinenetes en cuanto al tema disciplinario 

(GLEMAR y GRUDHU).

* Se cuenta con un archivo para el manejo de documentación clasificada y 

reservada. - La información reportada corresponde (Enero 1 a Julio 19). Lo 

anterior evidencia el control sobre la políticas de seguridad y aporta a la 

mitigación del riesgo.

Aplicar el mecanismo de denuncia y su 

tratamiento definido 

(Investigación/sanciones)

Registros del 

procedimiento
GLEMAR Y GRUDHU N/A Se mide cuando aplique, cuando se presenten denuncias.

Documentar procedimientos de la 

entidad.

Procedimientos 

documentados

TODOS LOS 

PROCESOS
9%

Por actualizar 238

Nuevos 80

Ver archivo en carpeta compartida mejoramiento Continuo: SGC 

DIMAR/LÍDERES DE CALIDAD/MEDICIÓN TRIMESTRAL 

INDICADORES/Calificación procesos Dimar III Trimestre 2013.

Aplicar el mecanismo de denuncia y su 

tratamiento definido 

(Investigación/sanciones)

Registros del 

procedimiento
GLEMAR Y GRUDHU N/A Se mide cuando aplique, cuando se presenten denuncias.

Avance Parcial Componente  "Direccionamiento Estratégico (Alta Dirección)"

No contar con los 

procedimientos para cada 

servicio

Entregable

MAPA DE RIESGOS DE CORRUPCIÓN

Misión: Autoridad marítima que ejecuta la política del gobierno en materia marítima y tiene por objeto la dirección, coordinación y control de las actividades marítimas en los términos que señala el 

Decreto Ley 2324 de 1984 y los reglamentos que se expiden para su cumplimiento y la promoción y estímulo del desarrollo marítimo del país.

DIRECCIÓN GENERAL

MARÍTIMA

Entidad: Dirección General Marítima Vigencia 2013

OBSERVACIONES

SEGUIMIENTO

Riesgo Probabilidad 

de 

materializac

ión

Acciones Responsable

1 Exceso de poder Posible

IDENTIFICACIÓN

Concentración de la

información

Proceso y Objetivo Causas

Direccionamiento 

Estratégico (Alta 

Dirección)

No tener definidos los 

procedimientos y controles
4 Clientelismo Posible

3

2
Extralimitación de 

funciones

Manipulación de la 

información
Posible

Posible

Avance a 

Junio 30/2013
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ANÁLISIS

No. Descripción

99% 94%

Intereses particulares
Revisar e identificar procedimientos y 

controles pendientes de documentar

Procedimientos 

documentados/actualiza

dos

SUBAFIN 81%

Se definio que se deben revisar, actualizar, complementar y documentar los 

siguientes procedimientos para el proceso de Gestión Administrativa y 

Financiera, que incluyan los controles, registros y responsables:

1• Multas = 90%

2• Registro y control de ingresos  = 90%

3• Pago de nómina  = 0%

4• Logística(o) - Abastecimiento = 90%

5• Gestión de Seguros = 70%

6• Contabilidad = 50%

Desconocimiento del

procedimiento

Capacitación y actualización en SIIF, 

SAP y/o Normatividad aplicable

Funcionarios 

capacitados
SUBAFIN 100%

Se capacitaron 11  funcionarios en los diferentes módulos de SIIF desde mayo 

7 hasta dic 11 de 2013, así:

Subafin 02 en generalidades financieras, 01 en ingresos, 04 en pagos 

masivos; Inred1 02 en presupuestos y Gplad 02 en desagregación de 

apropiaciones.

En SAP se capacitaron 04 funcionarios de la Entidad.

Proceso de selección de

funcionarios inadecuado

(ser – saber)

Revisar y completar procedimiento 

para la evaluación de competencias 

asociado a las causas que generan 

corrupción

Procedimiento 

documentado
GRUDHU 100%

Dimar se acoge al procedimiento definido por MDN Res. 3135/2011 para 

evaluar competencias Res. 3579/ 23/05/2013.

Se encuentra en desarrollo la actualización e implementación de la evaluación 

por competencias.

99% 94%

Ausencia de

procedimientos, controles y 

seguimiento.

Proceso de selección de

funcionarios inadecuado

(ser – saber).

Interés particular

Concentración de la 

información

Reestructurar y corregir el estudio 

previo

Estudios previos 

reestructurados
SUBAFIN N/A

Se realiza estudios y correcciones de ser necesario a todos los documentos 

previos de contratacion según como lo dispone la ley en los numerales 7º y 

12º de la Ley 80 de 1993 y el artículo 20 del Decreto 1510 de 2013, para 

adelantar el proceso de contratación necesario para la satisfacción de la 

necesidad que presenta la DIMAR.

Proceso de selección de

funcionarios inadecuado

(ser – saber)

Capacitar al personal que se debe

desempeñar como supervisor sobre

las responsabilidades y funciones que

ésta implica. (Sede Central y

Unidades)

Funcionarios 

capacitados como 

supervisores

SUBAFIN

Y GRUDHU
100%

El 20 de agosto se capacitaron los 28 funcionarios programados para el 

periodo.

Falta de parámetros para la 

designación de

supervisores

Definir y socializar parámetros para la

designación de supervisores e incluir

responsabilidades.

Documento definición de

parámetros designación

de supervisores.

SUBAFIN 100%

A partir del año 2013 se viene realizando la notificación de la asignación como 

supervisor, se establecen las normas y funciones que lo rigen - Notificación 

Supervisión Contrato.

Falta de personal Reasignar la supervisión de contratos
Supervisores 

reasignados
SUBAFIN N/A

No se presentaron cambios de supervisor por motivos relacionados a 

inconsistencias en la labor del funcionario como supervisor de contrato.

Avance Parcial COmponente "Financiero"

Avance Parcial Componente "De Contratación"                    
Se definio que se deben revisar, actualizar, complementar y documentar los 

siguientes procedimientos para el proceso de Gestión Administrativa y 

Financiera, que incluyan los controles, registros y responsables:

1• Multas = 90%

2• Registro y control de ingresos  = 90%

3• Pago de nómina  = 0%

4• Logística(o) - Abastecimiento = 90%

5• Gestión de Seguros = 70%

6• Contabilidad = 50%

SUBAFINEstudio de 

documentos previos o 

de factibilidad,  

encaminados al 

favorecimiento de un 

contratista.

Revisar e identificar procedimientos y 

controles pendientes de documentar

Posible

7

Supervisores que no

cuentan con

conocimientos 

suficientes para

desempeñar la función.

Posible

Financiero

De Contratación

5
Soportes para

pagos incompletos
Posible

6

Entregable

Procedimientos 

documentados/actualiza

dos

MAPA DE RIESGOS DE CORRUPCIÓN

Misión: Autoridad marítima que ejecuta la política del gobierno en materia marítima y tiene por objeto la dirección, coordinación y control de las actividades marítimas en los términos que señala el 

Decreto Ley 2324 de 1984 y los reglamentos que se expiden para su cumplimiento y la promoción y estímulo del desarrollo marítimo del país.

DIRECCIÓN GENERAL

MARÍTIMA

Entidad: Dirección General Marítima Vigencia 2013

OBSERVACIONES

SEGUIMIENTO

Riesgo Probabilidad 

de 

materializac

ión

Acciones Responsable

IDENTIFICACIÓN

Proceso y Objetivo Causas
Avance a 

Junio 30/2013

81%
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ANÁLISIS

No. Descripción

87% 93%

Definir campos sensibles de

modificación de los roles de los

usuarios de cada uno de los sistemas

de información de la Entidad. (primera

etapa del control los sistemas

facturación en general, Impresión

Documentos, segunda fase II sistemas 

misionales)

Informe de la verificación

de Roles definidos de las

modificaciones.

CGRUINCO

RESPONSABLES 

DE SISTEMAS DE 

INFORMACIÓN DE 

CADA PROCESO

100%

Se realiza el 100% de los ajustes pertinentes a los sistemas de información y 

bases de datos (I Semestre), de acuerdo con las novedades presentadas, 

mitigando el riesgo de manipulación de la información. Se realiza informe 

No.240820R del 24 de abril de 2013.

Socializar a los funcionarios sobre las

medidas implementadas de seguridad

informática y verificar su aplicación.

Informe de verificación

de la aplicación de las

medidas de seguridad

implementadas. 

(Bimensual)

CGRUINCO 100%

* En el momento de infringir las medidas de seguridad, se informa por correo 

electrónico al funcionario  y al jefe de la dependencia para tomar las medidas 

prertinente. GRUINCO toma las medidas correspondientes (Restringir el 

acceso), informa tanto a Oficina de Seguridad Dimar como a otros procesos 

que deben tomar las acciones pertinenetes en cuanto al tema disciplinario 

(GLEMAR y GRUDHU).

* Se cuenta con un archivo para el manejo de documentación clasificada y 

reservada. - La información reportada corresponde (Enero 1 a Julio 19). Lo 

anterior evidencia el control sobre la políticas de seguridad y aporta a la 

mitigación del riesgo.

Emitir tarjetas de manejo de

información para todo el personal de la

Entidad.

Funcionarios con tarjeta

de documentación

GRUCOG - 

SEGURIDAD
41% Datos para Sede Central. Se encuentran en elaboración las demás tarjetas.

Aplicar el mecanismo de denuncia y su 

tratamiento definido 

(Investigación/sanciones)

Registros del 

procedimiento
GLEMAR Y GRUDHU N/A Se mide cuando aplique, cuando se presenten denuncias.

Ausencia de canales de 

comunicación

Documentar procedimiento para la

publicación de información de interés

para la ciudadania.

Procedimientos 

documentados/actualiza

dos

GRUCOG - AIMAC 100%
Se capacita a 59 funcionarios de la Entidad en el PMC, se asignan roles y 

responsabilidades para realizar el cargue y actualización de la información.

No contar con 

procedimientos

No adopción de políticas

para la publicación de

información

Falta de implementación

sistema de gestión

documental

Adquirir y parametrizar la herramienta 

seleccionada para administrar el 

sistema de gestión documental.

Software adquirido y 

parametrizado

GRUCOG - ÁREA 

DE GESTIÓN 

DOCUMENTAL

100%

Se adquirió y parametrizó el software Sistema Integrado de procesos y gestión 

de documentos electrónico de archivo. Se encuentre en ambiente de 

preproducción y pruebas.

Falta de capacitación a

funcionarios públicos de la

Entidad.

Capacitar a los funcionarios en el 

sistema de gestión documental.

Funcionarios 

capacitados en SGD

GRUCOG - ÁREA 

DE GESTIÓN 

DOCUMENTAL

100%

Se realizan capacitaciones a las siguientes Unidades:

CP6, CP11, CP14, CP16 y en la Sede Central (Oficina de Asesores, 

SUBMERC, SUBDEMAR, SUBAFIN, GLEMAR, GPLAD, GRUDHU, 

GRUINCO).

Aplicación de Tablas de Retención Documental en Archivos de Gestión - Sede 

Central 102 funcionarios.

Todas las Unidades de Dimar (17 CAPI, 03 INTEN, 02 CI y 03 Seña.) : 

Sensibilización, aplicación TRD. 104 funcionarios administradores y gestores 

documentales.

Personal sin competencias

Revisar y completar procedimiento 

para la evaluación de competencias 

asociado a las causas que generan 

corrupción

Procedimiento 

documentado
GRUDHU 100%

Dimar se acoge al procedimiento definido por MDN Res. 3135/2011 para 

evaluar competencias Res. 3579/ 23/05/2013.

Se encuentra en desarrollo la actualización e implementación de la evaluación 

por competencias.

Avance Parcial Componente "De información y Documentación"                               

Se diseña el nuevo portal (100%) y se verifica el cargue de la información por 

parte de los responsables de los procesos.
Actualizar el portal institucional

Portal Marítimo 

actualizado
GRUCOG - AIMAC

De Información y 

Documentación

8

Manipulación/adulterac

ión de la información/

Sistemas de 

información de 

determinadas 

actividades o 

procesos, para 

beneficios personales.

Posible

9

Ocultar a la 

ciudadanía la 

información 

considerada 

pública.

Posible

Falta de controles para el 

acceso/modificación de la 

información.

Concentración de la 

información.

Concentración de la 

información.

10

Deficiencias en el 

manejo 

documental y de 

archivo.

Posible

Entregable

100%

MAPA DE RIESGOS DE CORRUPCIÓN

Misión: Autoridad marítima que ejecuta la política del gobierno en materia marítima y tiene por objeto la dirección, coordinación y control de las actividades marítimas en los términos que señala el 

Decreto Ley 2324 de 1984 y los reglamentos que se expiden para su cumplimiento y la promoción y estímulo del desarrollo marítimo del país.

DIRECCIÓN GENERAL

MARÍTIMA

Entidad: Dirección General Marítima Vigencia 2013

OBSERVACIONES

SEGUIMIENTO

Riesgo Probabilidad 

de 

materializac

ión

Acciones Responsable

IDENTIFICACIÓN

Proceso y Objetivo Causas
Avance a 

Junio 30/2013
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ANÁLISIS

No. Descripción

100% 100%

Intereses particulares

Realizar capacitación de funcionarios 

del proceso jurídico sobre la 

normatividad vigente.

Certificados o registros 

de asistencia a 

capacitaciones 

GLEMAR 100%

Se capacitaron tres funcionarios del Proceso Jurídico en los siguientes temas: 

Aguas de Lastre, Asociaciones Público Privadas, Contratación Estatal, 

Seminario Internacional sobre Bienes de Uso Público, Taller sobre 

investigación de siniestros marítimos y ley del mar (Universidad Marítima 

Mundial), Taller capacitación colusión en licitaciones públicas OCDE y la SIC y 

Seminario nuevo código procedimiento administrativo y código general del 

proceso, durante el  año 2013.

Busqueda de la Caducidad

facultad sancionatoria

Verificar avance de las investigaciones 

acuerdo informes mensuales de las 

Capitanías de Puerto.

Correos electrónicos y 

documentos con 

instrucciones a las 

Capitanías de Puerto

GLEMAR 100% Se realizaron doce (12) verificaciones mensuales en el año 2013.

Desconocimiento de la

normatividad vigente y

posición institucional

Revocar actos administrativos no

ajustados a la normatividad vigente o

demanda del acto ante la jurisdicción

de lo contencioso administrativo.

Procedimiento de

revocatoria o

presentación de

demanda

GLEMAR N/A Se mide cuando se presente.

Proceso de selección de

funcionarios inadecuado

(ser y saber)

Proferir fallos en segunda instancia o 

en consulta ajustados a la ley.

Fallos en segunda 

instancia o en consulta
GLEMAR 100%

Se han modificado y ajustado 29 fallos de investigaciones que ha conocido el 

Director General Marítimo en segunda instancia o consulta. 

Proceso de selección de

funcionarios inadecuado

(ser y saber)

Realizar capacitación de funcionarios 

del proceso jurídico sobre la 

normatividad vigente

Certificados o registros 

de asistencia a 

capacitaciones 

GLEMAR 100%

Se capacitaron tres funcionarios del Proceso Jurídico en los siguientes temas: 

Aguas de Lastre, Asociaciones Público Privadas, Contratación Estatal, 

Seminario Internacional sobre Bienes de Uso Público, Taller sobre 

investigación de siniestros marítimos y ley del mar (Universidad Marítima 

Mundial), Taller capacitación colusión en licitaciones públicas OCDE y la SIC y 

Seminario nuevo código procedimiento administrativo y código general del 

proceso, durante el  año 2013.

Intereses particulares

Aplicar la normatividad vigente

relacionada con el riesgo. (Disciplinaria 

y Penalmente)

Escrito de queja o

denuncia
GLEMAR N/A Se mide cuando aplique, cuando se presenten denuncias.

100% 100%

Proceso de selección de

funcionarios inadecuado

(ser – saber)

Revisar y actualizar el Manual de 

Funciones para los cargos de la 

Entidad.

Manual de funciones 

Dimar
GRUDHU 100%

Con base en los lineamientos emitidos por el MDN y la ARC, se define la 

metodología para la construccción y el levantamiento del manual de funciones 

de la Entidad. (394 empleos definidos por planta de Dimar)

Se revisan los manuales de funciones anteriores por puesto de trabajo y 

competencias de SUBMERC, pendiente revisión de los nuevos cargos en 

sede central y unidades. (69 puestos de trabajo)

Intereses particulares

Revisar y completar procedimiento 

para la evaluación de competencias 

asociado a las causas que generan 

corrupción

Procedimiento 

documentado
GRUDHU 100%

Dimar se acoge al procedimiento definido por MDN Res. 3135/2011 para 

evaluar competencias Res. 3579/ 23/05/2013.

Se encuentra en desarrollo la actualización e implementación de la evaluación 

por competencias.

Debilidades en la

asignación de

responsables de las

actividades regulatorias.

Debilidades en controles

Avance Parcial Componente  "Jurídico"                

Avance Parcial Componente  "De actividades Regulatorias"

Se mide cuando aplique, cuando se presenten denuncias.

Aplicar el mecanismo de denuncia y su 

tratamiento definido 

(Investigación/sanciones)

Registros del 

procedimiento
GLEMAR Y GRUDHU

12
Soborno 

(Cohecho).
Posible

N/A

Posible

Dilación e 

interpretaciones 

subjetivas en trámites 

ante DIMAR y en 

investigaciones 

administrativas o 

jurisdiccionales, para 

beneficios particulares

11

Jurídico

De actividades 

regulatorias
13

Decisiones ajustadas a 

intereses particulares, 

tráfico de influencias y-

o soborno.

Posible

Entregable

MAPA DE RIESGOS DE CORRUPCIÓN

Misión: Autoridad marítima que ejecuta la política del gobierno en materia marítima y tiene por objeto la dirección, coordinación y control de las actividades marítimas en los términos que señala el 

Decreto Ley 2324 de 1984 y los reglamentos que se expiden para su cumplimiento y la promoción y estímulo del desarrollo marítimo del país.

DIRECCIÓN GENERAL

MARÍTIMA

Entidad: Dirección General Marítima Vigencia 2013

OBSERVACIONES

SEGUIMIENTO

Riesgo Probabilidad 

de 

materializac

ión

Acciones Responsable

IDENTIFICACIÓN

Proceso y Objetivo Causas
Avance a 

Junio 30/2013
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ANÁLISIS

No. Descripción

96% 92%

Proceso de selección de

funcionarios inadecuado

(ser – saber)

Documentar e implementar 

procedimientos y puntos de control de 

recepción y gestión de trámites.

Procedimientos 

documentados

SUBMERC Y 

CGPLAD
80% El procedimiento se encuentra en desarrollo

Intereses particulares

Definir funcionarios (cargos) que 

intervienen en la realización del 

trámite.

Aplicar estudios de seguridad y 

pruebas de vulnerabilidad aleatorias.

Definición de 

funcionarios

Resultados de pruebas

SUBMERC 100%
Se definieron funcionarios (cargos) que intervienen en los trámites y se 

realizan las pruebas de vulnerabilidad a todos.

Deficiencia en los controles
Diseñar un modelo de atención al 

cliente.

Modelo de Atención al 

Cliente

GRUCOG - ÁREA 

DE SERVICIO Y 

PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA

100%
Se elabora el Proyecto «Modelo de atención y participación ciudadana-cliente-

usuario Dimar»

Baja remuneración

Aplicar el mecanismo de denuncia y su 

tratamiento definido 

(Investigación/sanciones)

Registros del 

procedimiento
GLEMAR Y GRUDHU N/A Se mide cuando aplique, cuando se presenten denuncias.

No definición de requisitos

Documentar e implementar 

procedimientos y puntos de control de 

recepción y gestión de trámites.

Procedimientos 

documentados

SUBMERC Y 

CGPLAD
80% El procedimiento se encuentra en desarrollo

Deficiencia en los controles 

de los procedimientos y

flujos de información

Definir criterios para el otorgamiento 

de cada trámite/servicio
Criterios definidos SUBMERC 100% Se definen criterios y requisitos para todos los trámites en el SUIT.

No existen criterios claros

para su otorgamiento

Aplicar el mecanismo de denuncia y su 

tratamiento definido 

(Investigación/sanciones)

Registros del 

procedimiento
GLEMAR Y GRUDHU N/A Se mide cuando aplique, cuando se presenten denuncias.

Proceso de selección de

funcionarios inadecuado

(ser – saber)

Intereses particulares

No definición de requisitos

Deficiencia en los controles

Intereses particulares

Documentar e implementar 

procedimientos y puntos de control de 

recepción y gestión de trámites.

Procedimientos 

documentados

SUBMERC Y 

CGPLAD
80% El procedimiento se encuentra en desarrollo

Proceso de selección de

funcionarios inadecuado

(ser – saber)

Implementar programa de cambio 

cultura organizacional (cultura de 

servicio)

Formular y ejecutar el 

Programa de cultura 

organizacional (I fase)

GRUDHU 100%

Se formula el programa de cultura organizacional y gestión del cambio.

Se realizó la encuesta de clima organizacional a todos los funcionarios de la 

Entidad a través de la Intranet..

Deficiencia en los controles
Diseñar un modelo de atención al 

cliente.

Modelo de Atención al 

Cliente

GRUCOG - ÁREA 

DE SERVICIO Y 

PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA

100%
Se elabora el Proyecto «Modelo de atención y participación ciudadana-cliente-

usuario Dimar»

Sistemas de información  

con deficiencia de datos

Aplicar el mecanismo de denuncia y su 

tratamiento definido 

(Investigación/sanciones)

Registros del 

procedimiento
GLEMAR Y GRUDHU N/A Se mide cuando aplique, cuando se presenten denuncias.

Falta de canales de 

comunicación

Diseñar un modelo de atención al 

cliente.

Modelo de Atención al 

Cliente

GRUCOG - ÁREA 

DE SERVICIO Y 

PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA

100%
Se elabora el Proyecto «Modelo de atención y participación ciudadana-cliente-

usuario Dimar»

Sistemas de información  

con deficiencia de datos

Aplicar el mecanismo de denuncia y su 

tratamiento definido 

(Investigación/sanciones)

Registros del 

procedimiento
GLEMAR Y GRUDHU N/A Se mide cuando aplique, cuando se presenten denuncias.

93% 93%AVANCE GENERAL DEL PLAN ANTICORRUPCIÓN Dimar 2013                                 

Avance Parcial Componente "De reconocimiento de un derecho, como la expedición de licencias y/o permisos"

Aplicar el mecanismo de denuncia y su 

tratamiento definido 

(Investigación/sanciones)

Registros del 

procedimiento
GLEMAR Y GRUDHU

Realizar evaluaciones posteriores al 

otorgamiento (Tiempos de respuesta)

Realizar evaluaciones 

periódicas a los tiempos 

de los trámites.

SUBMERC Se realizan evaluaciones trimestrales, analizando los tiempos de los trámites.

Se mide cuando aplique, cuando se presenten denuncias.

75%

N/A

Posible

17

Tráfico de 

influencias, 

(amiguismo, 

persona 

influyente).

15

Imposibilitar el 

otorgamiento de 

un trámite-

servicios.

14

Posible

Posible

Cobro por 

realización del 

trámite, 

(Concusión).

Posible

De reconocimiento de 

un derecho, como la 

expedición de licencias 

y/o permisos

De trámites y/o 

servicios internos y 

externos.

18

Falta de información 

sobre el estado del 

proceso del trámite al 

interior de la entidad.

Posible

16

Ofrecer beneficios 

económicos para 

acelerar la expedición 

de un trámite-servicio o 

para su obtención sin 

el cumplimiento de 

todos los requisitos 

legales.

Entregable

MAPA DE RIESGOS DE CORRUPCIÓN

Misión: Autoridad marítima que ejecuta la política del gobierno en materia marítima y tiene por objeto la dirección, coordinación y control de las actividades marítimas en los términos que señala el 

Decreto Ley 2324 de 1984 y los reglamentos que se expiden para su cumplimiento y la promoción y estímulo del desarrollo marítimo del país.

DIRECCIÓN GENERAL

MARÍTIMA

Entidad: Dirección General Marítima Vigencia 2013

OBSERVACIONES

SEGUIMIENTO

Riesgo Probabilidad 

de 

materializac

ión

Acciones Responsable

IDENTIFICACIÓN

Proceso y Objetivo Causas
Avance a 

Junio 30/2013
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4. Formulación Plan Anticorrupción 2014 

 
Tabla 5 Plan Anticorrupción DIMAR 2014 
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II. Componente Anti trámites 
 

La Dirección General Marítima DIMAR, con fundamento en su direccionamiento 

estratégico, guía sus esfuerzos bajo los lineamientos de la política de 

Racionalización de Tramites haciendo la vida más fácil al ciudadano. Por 

consiguiente se está trabajando en los trámites que tiene la entidad actualmente 

con la simplificación, estandarización, eliminación, optimización y automatización 

de los mismos, mediante el aumento de la eficiencia de sus procedimientos. 

 

La Entidad, comprometida con esta labor, dedica especial atención a los 

requerimientos de los ciudadanos y desarrolla las herramientas que generen 

confianza, buena fe, mejor servicio, competitividad; todo esto con el objetivo de 

ser una Entidad moderna y amable al ciudadano. 

 

Para cumplir este objetivo, la Entidad adelanta una serie de tareas unificadas en 

cuatro fases, a saber: Identificación, Priorización, Racionalización (de trámites) e 

Interoperabilidad. En las tres primeras fases se evidencia un avance significativo 

dentro de la Entidad. Por su parte en la cuarta fase se está trabajando en el 

empleo de las herramientas más apropiadas para interactuar con otras entidades, 

agilizando los procedimientos y los tiempos de respuesta a los ciudadanos.     

 

Para la vigencia 2014 se seguirá trabajando en la identificación de nuevos trámites 

que puedan surgir debido a las necesidades de la Entidad, esto con la debida 

aplicación de los criterios de la política de racionalización de trámites.   

 

 

1. Estrategia anti-trámites 

 

a. Democratización y control social de la administración pública 

 

La Política de Servicio al Ciudadano en el Sector Defensa incluye en sus 

estrategias y líneas de acción, la racionalización de trámites como herramienta 

de transparencia en la gestión y de reducción de los factores de riesgo de 

corrupción en el sector, definiendo las siguientes acciones anti-trámites: 

 

 Documentación y sistematización de los trámites y servicios del sector; 

evaluación de su racionalidad y de las mejoras y mecanismos de control 

que puedan implementarse a efectos de reducir los riesgos que atenten 

contra la eficiencia, la celeridad y la transparencia en la atención y 

respuesta a la ciudadanía. 

 

 Cumplimiento oportuno al Plan de Simplificación, Racionalización y 

estandarización de Trámites presentado por cada una de las Fuerzas y 
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entidades del Sector al Departamento Administrativo de la Función 

Pública. 

 

De este modo, Dimar sigue los lineamientos emanados de la cabeza del 

Sector Defensa y trabaja de manera constante en el plan de simplificación, 

racionalización y estandarización de trámites, al haber sido parte activa del 

resultado de la expedición del Decreto 0019 de 2012 -Ley Anti-trámites-, en 

su Capítulo VI «Trámites, Procedimientos y Regulaciones del Sector 

Administrativo de Defensa Nacional», artículos 98, 99, 100 y 101. 

 

Es importante resaltar que la segunda etapa de la cruzada anti-trámites, de 

acuerdo con los lineamientos impartidos por el Departamento Administrativo 

de la Función Pública (DAFP) fue desarrollada al interior de la Institución, en 

especial con la Subdirección de Marina Mercante. Esta segunda etapa permitió 

la estandarización de catorce (14) trámites, lo que a su vez se tradujo en 

 la reducción cuarenta y ocho (48)  a treinta y cuatro (34) trámites. 

 

 

2. Evaluación 

 

Dentro de las acciones culminadas en el plan de acción, en el componente 

Antitrámites se evidencia la elaboración del inventario de trámites, su revisión y 

selección para su debida intervención. En el inventario se encontró que la 

Entidad cuenta con un total de 48 trámites sobre los cuales se aplicó un 

proceso de estandarización que permitió reducir a 34 el número de trámites. 

De igual manera se identificó la necesidad de crear un nuevo trámite por 

delegación del Ministerio de las Tecnologías de la Información y de las 

Comunicaciones (distintivo de asignación de llamada), para un total de 35 

trámites. 

 

Los trámites intervenidos, priorizados y optimizados, fueron registrados e 

inscritos en la nueva plataforma del SUIT versión 3.0 haciéndolos visibles al 

ciudadano. Esta labor se realizó en coordinación con el Departamento 

Administrativo de la Función Pública. 

 

Por otra parte, se identificaron las entidades con las que se requiere 

intercambiar información y coordinar o gestionar la simplificación de trámites. 

Entre ellas se encuentran: la Dirección Nacional de Estupefacientes (en 

liquidación), la Fiscalía General de la Nación, la Dirección de Investigación 

Judicial e INTERPOL de la Policía Nacional - DIJIN, el Ministerio de Justicia, el 

Servicio Nacional de Aprendizaje -SENA, el Ministerio de las Tecnologías de la 

Información y las Comunicaciones y la institución prestadora de servicios 

Centro de Diagnóstico y Tratamiento –CENDIATRA. 
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Finalmente se puede concluir que se dio cumplimiento al 100% de la 

estrategia definida para el 2013 y para la presente vigencia (2014) se formula 

una nueva estrategia consecuente con las acciones desarrolladas en el año 

anterior. Queda pendiente como tarea la de identificar a las entidades con las 

cuales la Dimar va a trabajar en el tema de interoperabilidad para un manejo 

más eficiente de los trámites. Esto permitirá ingresar en bases de datos de 

otras entidades y aminorar los tiempos de respuesta en los trámites. 
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Tabla 6 Estrategia Antitrámites con el cumplimiento de tareas 
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3. Formulación Estrategia Antitrámites 2014 
 

Tabla 7 Estrategia Antitrámites DIMAR 2014 
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III. Componente Rendición de Cuentas 
 

 

La estrategia para la rendición de cuentas de la Dirección General Marítima se 

enfocará en la aplicación de herramientas que faciliten el  encuentro y reflexión 

sobre los resultados y la gestión del período, enfocándose en las Unidades 

Regionales con el fin de orientarlas al público objetivo. 

 

A continuación se presenta las conclusiones generales del diagnóstico de la 

entidad en la rendición de cuentas: 

 

 
Tabla 8 Conclusiones Generales del Diagnóstico 

INFORMACIÓN DIÁLOGO INCENTIVOS 

Se evidencia que a pesar de que 

se emplea el Portal Marítimo 

Colombiano y algunos medios de 

comunicación institucionales, no 

se da un alcance integral a un 

porcentaje representativo del 

público 

La entidad actualmente tiene 

debilidades en la generación de 

espacios de diálogo. 

Existen debilidades en herramientas 

de incentivos, se evidencia que no 

hay cultura de confianza hacia la 

entidad en caso de presentar PQRS 

Se encuentran publicados los 

documentos requeridos por la ley 

en el portal marítimo colombiano 

La entidad tiene establecido el punto de 

servicio de atención al ciudadano. 
  

En los casos en que ocurren 

situaciones particulares, la Dimar 

emplea los medios de 

comunicación masivos para dar 

respuesta oportuna y declarar su 

posición. 

Se cuenta con un correo institucional de 

contacto con los ciudadanos. 
  

Se tienen definidos los 

procedimientos y filtros que 

permitan respaldar la calidad de 

la información publicada. 

    

La información se difunde 

mediante el  Portal Marítimo 

Colombiano y a través de 

generadores de opinión y 

contenido en  las unidades 

regionales. 

    

 

 

Con base en las oportunidades y las debilidades de la organización respecto al 

proceso de rendición de cuentas, se establecen unas actividades de corto y 

mediano plazo, de las cuales se han elegido estratégicamente aquellas que se 

realizarán en el año 2013/2014. Algunos aspectos de la formulación de esta 

estrategia consisten en decidir qué  componentes de la rendición de cuentas 

(información, diálogo o incentivos) serán desarrollados en el 2014 con el fin de 

dar cumplimiento a los objetivos del CONPES 3654 de 2010,  de acuerdo con 
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los recursos financieros y no financieros, plazos, recursos humanos y 

logísticos. 

 

 

1. Evaluación 

 

Durante el año 2013 se realizaron diferentes actividades enmarcadas en otros 

mecanismos que le han permitido a la Entidad mantener constante contacto 

con la ciudadanía, así: 

 

Mecanismo: Participación en medios electrónicos:  

• Se reestructuró y actualizó el medio de consulta de la normatividad de la 

página web de DIMAR. 

• Se publicaron los Proyectos de Inversión 2013. 

• Se publicó el Plan de Mejoramiento Institucional 2013. 

En conclusión, la Entidad publicó todos los planes generales de interés para la 

ciudadanía. 

 

Mecanismo: Procedimiento de Inducción:  

• Se encuentra en desarrollo el curso virtual/interactivo de inducción, el cual 

incluye temas relacionados con la rendición de cuentas y vocación de servicio 

como servidores públicos. 

 

Mecanismo: Dimar en las redes sociales:  

• Se creó la metodología y los manuales de uso de la Entidad para redes 

sociales (Facebook, Twitter y Youtube entre otros) en el sitio web de la 

Entidad. Estos serán puestos en servicio en el 2014 

 

Mecanismo: Informe de Gestión:  

• Se encuentran en desarrollo la elaboración del Informe de Gestión 2013, el 

cual se publicará en el Portal Marítimo. 

 

Mecanismo: Chat  

• Se encuentran en desarrollo la implementación del nuevo aplicativo para 

chat institucional que permita una comunicación con el ciudadano 

permanentemente y de una manera más eficiente. 

• Se consolidó la base de datos con información discriminada de grupos de 

interés relacionados con la misión de la Entidad. 

 

Otras actividades: 

 

• Participación en el evento público de rendición de cuentas del Ministerio de 

Defensa Nacional realizada el 24 de septiembre de 2013 en el Fuerte Militar de 

Tolemaida; incluyendo la información requerida de la gestión de Dimar en el 
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informe de gestión sectorial correspondiente al período de agosto de 2012 a 

julio de 2013. 

 

• I Foro de Seguridad Integral Marítima 

Este evento se convirtió en un escenario de interacción con el gremio 

marítimo, mediante el cual se comunicó a la comunidad las perspectivas de 

desarrollo en seguridad marítima operacional, protección marítima y 

protección del medio marino.  

 

Por otra parte, es importante tener en cuenta el concepto emitido por el Grupo 

de Control Interno, quienes a través de las auditorías realizadas evidenciaron 

que el ejercicio de rendición de cuentas de Dimar a través de las Unidades 

Regionales es permanente y se reporta a través del aplicativo de actividades e 

informes. En este aplicativo se registran las actividades desarrolladas por la 

Capitanías de Puerto especialmente, como: mesas de trabajo, reuniones y 

foros con el gremio marítimo de cada región en pro de mantener 

comunicación permanente, socialización de las políticas de la Entidad y apoyo 

al desarrollo de la comunidad y la región. Por otra parte se considera 

importante mencionar la recomendación emitida por el Grupo de Control 

Interno de realizar una audiencia pública general con base en la información 

de todo un año, lo cual permite realizar un análisis consolidado y presentar 

resultados de una vigencia completa. Por lo anterior se ha propuesto realizar la 

audiencia pública en el primer trimestre del año 2014. 
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Tabla 9 Evaluación Estrategia Rendición de Cuentas 2013 
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2. Formulación Estrategia de Rendición de Cuentas 2014 
 

Tabla 10 Estrategia de Rendición de Cuentas 2014 
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IV. Componente Atención al Ciudadano 
 

 

 

1. Mecanismos para mejorar la atención al ciudadano 

 

a. Democratización y control social de la administración pública 

 

La Autoridad Marítima Nacional tiene trazado dentro de su Plan Estratégico de 

Desarrollo 2011-2019 como una de sus iniciativas estratégicas, la implementación 

del sistema de participación y servicio al ciudadano, que tiene por objeto optimizar 

los canales de atención y generar un mayor acercamiento a la ciudadanía. 

 

Para ello ha venido trabajando en el desarrollo de diferentes herramientas 

orientadas a elevar el nivel de satisfacción del ciudadano, con el fin de generar 

nuevos espacios de atención y participación ciudadana. 

 

b. Canales de atención disponibles: 

 

La Entidad cuenta con los siguientes canales de atención:  

 

 Atención telefónica a través del conmutador de la Sede Central en Bogotá 

(2200490) o en cada una de sus unidades regionales. 

 Atención presencial en su Sede Central en Bogotá (Carrera 54 # 26-50 

CAN) o en cada una de sus unidades regionales. 

 Línea Anticorrupción, gratuita a nivel nacional 01-8000-911670 

 Sitio web: Portal Marítimo Colombiano (www.dimar.mil.co) Actualización 

permanente. 

 Correo electrónico (dimar@dimar.mil.co)  

 Buzón de sugerencias (ubicados en todas las unidades regionales) 

 Correo Postal, oficina de registro y correspondencia en la sede central en 

Bogotá (Carrera 54 # 26-50 CAN) o en cada una de sus unidades 

regionales. 

 Audiencias públicas y ejercicios de rendición de cuentas.  

 Mensajes de texto a celular (SMS) 

 

Como nueva herramienta de atención al ciudadano, se generó el sistema de 

atención a peticiones virtual en el Portal Marítimo Colombiano www.dimar.mil.co, 

enlace «Escríbale al Director», donde el usuario encontrará un formulario, en el que 

deberá ingresar los datos de la petición que desea interponer. Una vez el 

ciudadano finalice el diligenciamiento del formulario, le será enviado al correo 

electrónico y número de celular registrados, un mensaje de confirmación de 
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creación de la solicitud y la clave de ingreso para conocer su estado. En caso de 

que el usuario olvide su clave de ingreso, deberá registrar el correo electrónico y/o 

número de celular registrado a donde llegará nuevamente la clave de la petición. 

 

 

2. Evaluación 

 

Para el año 2013, en materia de servicio y participación ciudadana, la Entidad 

dirigió sus esfuerzos en primer lugar, a levantar una línea base que buscó la 

evaluación y análisis del servicio brindado a la ciudadanía. Tras los resultados del 

análisis de la evaluación, la Autoridad Marítima Colombiana, generó el modelo de 

atención al ciudadano adecuado a las necesidades de nuestros usuarios, así 

como a la estructura organizacional de la Entidad. 

 

Durante la vigencia 2013, la Entidad participó en la Feria Nacional de Servicio al 

Ciudadano, lideradas por el Programa Nacional del Servicio al Ciudadano del DNP, 

haciendo presencia en Leticia y Ciénaga (Magdalena). 

 

De igual forma se generaron campañas de divulgación, que dieron a conocer los 

canales de atención disponibles para el contacto con el ciudadano, así como los 

trámites de la Entidad y sus espacios de datos abiertos, como la zona de 

consultas y descargas que se encuentra en el Portal Marítimo Colombiano. 

 

Mediante el modelo de atención al ciudadano, se generó el esquema de atención 

por canales múltiples y asimismo, se diseñó la estrategia de participación por 

medios electrónicos de la Entidad. 

 

Como se evidencia, la vigencia 2013 estuvo orientada al desarrollo de bases 

sólidas que permitan el adecuado desarrollo de cada una de las estrategias y para 

el año 2014, se busca dar inicio a la implementación de éstas, teniendo en cuenta 

las prioridades de la Entidad. 
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Tabla 11 Evaluación Plan de Atención al Ciudadano 2013 
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3. Formulación Plan de Atención al Ciudadano 2014 

 
Tabla 12 Plan de Atención al Ciudadano 2014 
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